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Lectura Nº4
El Tratamiento a las Víctimas

PRESENTACIÓN

El interés por incluir un artículo sobre el tratamiento a la víctima en el contenido de un manual de derechos humanos para jue-
ces y juezas y otros operadores de justicia, demuestra el alcance que cada vez más se le está reconociendo a la problemática de
la víctima en el sistema de justicia. Así que la escogencia de la cita de este autor mexicano como epígrafe del documento nos
conduce a motivar la reflexión acerca del papel que debemos jugar en los distintos roles sociales que nos toca ejercer, bien sea
como profesionales del derecho, la psicología, la medicina o la sociología, además y esencialmente como ciudadanos/as acti-
vos/as, que pueden propiciar las transformaciones necesarias en el pensar y sentir de una sociedad. Y son muchos los cambios
que se requieren para dar a las víctimas un trato acorde con sus derechos humanos. 

Ajustándonos a los límites exigidos para este trabajo, se brinda una mirada general al tema, exponiendo un recorrido histórico de
los principales momentos de la victimología, compartiendo los conceptos básicos que se manejan y ofreciendo algunas recomen-
daciones sobre el camino que podríamos seguir para mejorar nuestra asistencia a la víctima. Sabemos de antemano que esto no
es suficiente para abordar los distintos senderos que ofrece la discusión del tratamiento a la víctima, por lo cual esperamos que
sirva solo de introducción a una materia tan rica y con tantos retos para enfrentar, tanto en lo teórico como en la práctica de la
administración de justicia.

I- La Victimología: breve reseña histórica

Desde el siglo XVIII hasta principios del siglo XX, el interés de los estudiosos de la justicia y de los hechos criminales, se con-
centró en cuatro temas fundamentales: a- el delito y la pena, b- la figura del criminal y la causalidad de su comportamiento,
c- la percepción y definición de la conducta delictiva desde la propia sociedad y d- la visión del sistema penal como factor

�“Hoy día como siempre, o acaso más que nunca, el jurista y el aplicador de la norma han de vincular sus
preocupaciones, nutrir sus tareas, con el trasfondo político  -en el más amplio, hondo de los sentidos- que

hay en el Derecho. A esta necesidad no escapan el penalista, el procesalista penal, el penitenciarista. Por el con-
trario, tal vez estas especialidades, por versar sobre la zona más sensible de los derechos humanos, exijan en
quienes las cultivan, las explican, las trasladan a la vida real, un criterio más fino y penetrante (asistido por el
humanismo, por la ética y por la ciencia) acerca del origen, el significado y el destino de su misión. Ello haría
del penalista más un civilizador que un sancionador” 

Sergio García Ramírez 
“Sobre la ejecución penal en nuestro tiempo” 1980
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“La Política Criminal oficial tiene por misión no solamente, ni principalmente, infligir al delincuente una sanción apropiada para resta-
blecer el orden jurídico violado...sino también y ante todo, lograr que la víctima se beneficie de la seguridad ofrecida por las disposi-
ciones sociales y estatales... hoy el llegar a ser víctima no se considera un incidente individual sino un problema de política social, un
problema de derechos fundamentales” (BERISTAIN IPIÑA, De leyes penales y de Dios legislador, pág. 220).
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1 Mendelshon New Bio-psychosocial Horizons:
Victimology (1946), Von Henting, El Criminal y su
Víctima (1948).

2 Marven E. Wolfang, Patterns of criminal homicide,
1958.

criminógeno y de control social. Durante ese tiempo, la víctima estuvo fuera de una mirada sistemática y totalmente relegada como
objeto principal de investigación. 

Cabe entonces preguntarse ¿Cuándo surge la temática de la víctima como preocupación?, ¿Cuál área de conocimiento toma la
responsabilidad de su estudio? 

Varios autores (Dussich, 2002; Ferrer, 2000; García-Pablos, 1996; Pearson, 2002; Peters, 1998) nos han ofrecido un panorama
histórico que nos permite entender cuáles han sido los principales momentos del desarrollo de un nuevo campo de especializa-
ción, que toma para sí el estudio de la víctima y de los procesos de victimización, como es la Victimología.

Esta disciplina donde convergen los conocimientos de diferentes áreas de la Psicología: Social, Clínica, Jurídica, Comunitaria, así
como del Derecho Penal y de la Criminología, es considerada, por algunos, resultado de una necesaria construcción en el des-
envolvimiento del objeto de estudio de la Criminología y por tanto constituye una parte de este campo; mientras que para otros,
la Victimología puede contar con entidad suficiente como para establecerse en área autónoma de investigación dentro del fenó-
meno criminal. 

Partiendo entonces de esa perspectiva histórica que nos brindan los autores mencionados, encontramos la referencia a tres gran-
des momentos en la consideración de la víctima:

Protagonismo de la víctima: en el mundo antiguo la víctima jugaba un papel principal, bien sea ejerciendo la venganza y justicia
por sus propias manos o participando en los diferentes rituales de responsabilización del culpable, prácticas reparatorias u otras
formas de control y acuerdos sociales establecidos en las comunidades o repúblicas para el tratamiento de los delitos.

La neutralización de la víctima: poco a poco las transformaciones sociales y políticas generaron un cambio en el papel que la víc-
tima jugaba en la resolución del hecho criminal, por cuanto la concentración del poder en manos del señor feudal, autoridad reli-
giosa o del monarca permitió que fuesen estas figuras los decisores finales frente a las disputas de carácter privado, despojando
de su papel activo a la víctima. Posteriormente y ya entrando definitivamente en la modernidad, la instalación del Estado de
Derecho coloca la defensa y protección de las víctimas en manos del Estado, otorgándole el monopolio de su ejercicio y quedan-
do las víctimas en un rol restringido, de testigo de los hechos en el proceso penal.

El redescubrimiento de la víctima: es el tercer y último momento que llega hasta la actualidad, donde nuevamente se da un giro
en el lugar e importancia que la víctima tiene en el hecho criminal y en el proceso de justicia.

Este tercer momento, cuando la víctima comienza a ser de nuevo considerada en un primer plano, se inicia en la década de los
años cuarenta del siglo XX, con los aportes de investigadores como Von Henting y Mendelshon1, a quienes se estima como pio-
neros de la Victimología; ellos en sus estudios resaltan la necesidad de incluir a la víctima en el análisis etiológico del hecho cri-
minal, tratando de encontrar la relación existente entre las reacciones y el comportamiento general de la víctima y el actuar del
delincuente. Muchas otras investigaciones de los años cincuenta siguen esa línea de observación de la pareja penal, es decir, la
víctima y el victimario, destacándose la obra de Wolfgang2 en 1958, que identifica el rol activo de la víctima y describe así el con-
cepto de víctima propiciatoria en un estudio sobre homicidios en Filadelfia, USA.  

Posteriormente, en los años sesenta, se le dio empuje a los estudios que buscaron la determinación del hecho criminal a través de
las cifras no oficiales, tratando de develar el fenómeno de la cifra negra o cifra oculta de la criminalidad a partir de las encues-
tas de victimización que dieron a conocer la magnitud y las formas de afectación del delito en grandes sectores de la población,
y no solo en aquellos que se mostraban en los registros policiales y judiciales. Los datos que aportaron estas encuestas sobre el
sentir de las personas afectadas, así como la descripción de otras modalidades de victimización -como la del niño maltratado ela-
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3 En 1962 Henry Kempe describe el Síndrome
del Niño Apaleado en un artículo en la revista
Pediatrics. 

4 Para apuntar dos ejemplos: Lolita Aniyar de Castro
en Venezuela y Luis Rodríguez  Manzanera en
México.

5 En el año de 1969 se creó en México  la Ley
sobre Auxilio a las víctimas del Delito para Ciudad
México. 

6 Podemos mencionar a autores como Elizabeth
Lira, Eugenia Weinstein, David Becker , entre
otros.

borada por Kempe, 19623-, fueron determinantes para crear conciencia acerca de las necesidades de esas personas e iniciar la
creación de programas y centros de atención a la víctima.

Pero fue solo hasta los años setenta cuando se dio por terminada la era de la “ausencia de la víctima” cuando gracias a los apor-
tes de investigadores de las ciencias sociales y criminológicas, así como de las acciones e ideas de algunos movimientos sociales
y grupos de opinión, se fue dando el impulso definitivo al interés por la situación de la víctima en el hecho criminal o en las situa-
ciones de violación a los derechos humanos, dando lugar al asentamiento definitivo de ese nuevo espacio de especialización: la
Victimología.

A partir de los años setenta se fueron generando no solo aportes teóricos o hipótesis de trabajo surgidas de las investigaciones,
sino que también se fueron estableciendo una serie de programas y proyectos de asistencia a la víctima, e igualmente se conso-
lidaron espacios de agrupación de los profesionales interesados en la temática mediante dos pasos fundamentales para este fin,
como fueron: la fundación en Alemania en 1979 de la Sociedad Mundial de Victimología y la celebración de los Simposios
Internacionales de Victimología iniciados desde el año 1973.

En los países latinoamericanos, algunos académicos4 han estado a la vanguardia de estos planteamientos, así como también se
reconoce la elaboración de legislaciones pioneras en algunas de nuestras naciones5, e igualmente hay que resaltar el desarrollo
teórico y de intervención terapéutica que se realizó en los países del cono Sur para la atención de víctimas, de terrorismo de
Estado6.

De esta visión panorámica sobre los principales hitos que dieron lugar a la victimología, uno de los aspectos que debe resaltarse
es la interrelación que ha existido entre los investigadores de la academia, los movimientos sociales y grupos de opinión que gene-
ran acciones sociales y políticas para la protección de las víctimas y los encargados de tomar decisiones e implementar medidas
en el área pública. 

Esta relación tan poco frecuente en el quehacer científico ha estado teñida en muchas ocasiones de polémica, de fuerte cuestio-
namiento entre las distintas posiciones, pero también, en muchos otros momentos, de real colaboración entre estos tres sectores.

Así cabe destacar como ejemplo el importante empuje que se proporcionó a la reconsideración conceptual de los hechos de vio-
lencia sexual hacia las mujeres, cuando desde los movimientos feministas se puso en cuestión al concepto de víctimas propiciato-
rias, que había sido adoptado en la explicación de los estudios sobre mujeres violadas (Amir, 1971).  Esto produjo una reacción
del movimiento feminista mundial ya que se consideró que se estaba justificando al victimario pero también permitió que se cono-
ciera en mayor profundidad la real situación sobre el trato que se le daba a este tipo de víctimas. También es digno de destacar
cómo muchos de los profesionales de la victimología han conducido las acciones indispensables para la obtención de reformas
legislativas o para la creación de programas de apoyo a la víctima. Por ello coincidimos en la apreciación de que la victimología
se ha desarrollado bajo un doble perfil: el de especialización científica social y el de movimiento social humanitario.

II- La perspectiva de derechos

El último sello con el que podemos distinguir a la Victimología se encuentra en el hecho de haber incorporado el análisis de la
víctima a la perspectiva de derechos humanos, esto es, el reconocimiento y la responsabilidad ética que las sociedades modernas
y sus Estados tienen en la determinación de las normas jurídicas de protección para las personas a quienes se les ha infligido un
daño físico, psicológico y moral, bien sea el responsable directo un particular o el Estado propiamente dicho.
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Al respecto, uno de los pasos fundamentales de esa incorporación de la perspectiva de derechos fue la Declaración de los Derechos
de las Víctimas de la ONU. Y aquí, en la anécdota, se destaca de nuevo ese perfil dual entre ciencia y acción política social que
envuelve a la corriente victimológica, y que produjo resultados importantes para que en el ámbito internacional se reconociera a
la víctima, por cuanto fue mediante la iniciativa y contribución de diversos profesionales de la Sociedad Mundial de Victimología7

como se brindó el impulso necesario para hacer realidad en el año de 1985, la elaboración y emisión por parte de las Naciones
Unidas de la  “Declaración sobre los Principios Básicos de Justicia para las Victimas de Delitos y del Abuso de Poder. 8

En esta declaración, que aunque sabemos no tiene carácter vinculante pero sí compromete éticamente a los Estados que la sus-
criben, se describen los siguientes derechos de las víctimas:

• El derecho a ser tratado con respeto y reconocimiento; 

• El derecho a ser remitido a los servicios de apoyo apropiados; 

• El derecho a recibir información acerca de la marcha del proceso; 

• El derecho a estar presente y aportar información para la adopción de decisiones; 

• El derecho a asistencia letrada; 

• El derecho a la protección de su seguridad física y su privacidad; 

• El derecho a recibir indemnización, tanto del perpetrador como del Estado. 

Además de que se derivan y especifican los derechos para las víctimas, la importancia de esta declaración reside en las siguien-
tes razones:

Esta declaración nos ofrece un marco de actuación y se ha convertido en el referente primordial para implementar o exigir las
medidas y prácticas que tienen que llevarse a cabo en la protección de las víctimas.

Introduce una concepción de la víctima que amplía su definición, incluyendo no solo a la persona objeto del delito o de la viola-
ción de sus derechos, sino a familiares y si se quiere al colectivo social que ha sido afectado por los hechos. Con ello se cubre
un amplio espectro de caracterización de las personas afectadas, aumentando en consecuencia el radio de acción de los progra-
mas de protección y asistencia a las víctimas.

Pretende conseguir un mayor equilibrio entre los derechos establecidos para los perpetradores/as del crimen o de la violación de
derechos humanos y los derechos de las víctimas, revirtiendo la tendencia anterior de prestar mayor atención a los derechos de
los procesados/as. 

Esta declaración, al contemplar los hechos de victimización producto de delitos comunes y además los de abuso de poder, per-
mite zanjar esa división que a veces se establece entre una y otra categoría.

Esta Declaración y el empeño de muchos actores sociales que han impulsado reformas en las legislaciones, para adaptarlas  al
espíritu de ese documento, nos lleva a un escenario de mayores posibilidades en el reconocimiento y la exigencia de los derechos
de las personas afectadas.

8 Para conocer el texto de la Declaración, consulte 
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/h_comp49_sp.htm

7 Ver  el relato detallado en Jhon Dussich, (2002).
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III-  Conceptos básicos. La víctima 
y los procesos de victimización 

La definición de la víctima desde la perspectiva victimológica se topa con dos posiciones divergentes: aquellos que, desde una
mirada restringida, entenderían que la víctima es solo aquella persona afectada por un hecho delictivo, mientras que la otra posi-
ción participa de una visión amplia que incluye a víctimas de delito, a las de violaciones a derechos humanos y también a aque-
llas personas que sufren daños por catástrofes naturales o son afectadas por situaciones de exclusión social. 

Igualmente se encuentra el deslinde entre procesos de victimización del delito, y la victimización social que sería el resultado de
ciertas actitudes, comportamientos o normas sociales que colocan a personas o sectores de la población en situaciones de des-
ventaja, por ejemplo la discriminación por origen étnico. 

La definición de víctima que nos propone la Declaración de la ONU (1985) incluye el término de derechos fundamentales y está
expresada de la manera siguiente: 

Se entenderá por «víctimas» las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o men-
tales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de
acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder.

No obstante estas distinciones útiles para afinar estrategias de intervención o para limitar los objetos de investigación, pierden rele-
vancia en un examen más integral de la realidad. Así, en nuestra posición, las víctimas de discriminación social o las víctimas de
una catástrofe natural pueden pasar al status de víctimas de derechos humanos cuando se observa minuciosamente la actuación
del Estado y se comprueba que su negligencia para tomar medidas preventivas, o su omisión en acciones que le competen a los
funcionarios/as públicos/as, estarían presentes en el conjunto de causas primordiales de esas situaciones. 

De igual modo, los actores sociales, apelando al principio de debida diligencia, podemos responsabilizar al Estado por un hecho
delictivo, que en principio podría catalogarse como de estricta culpabilidad individual, pero que se convierte en violación de dere-
chos humanos si objetamos la ausencia de medidas o inversión económica, por parte del Estado, para proveer seguridad ciuda-
dana. 

También en la literatura sobre el tema se presentan ópticas diferentes en cuanto a los tipos de victimización, pues existen catego-
rizaciones, de acuerdo con quién es la persona afectada o al agente que genera la victimización, así que integrando estas clasi-
ficaciones, en términos generales encontramos, las siguientes formas de victimización:

Primaria: aquella que ocurre como resultado de la acción delictiva o de violación de derechos en la persona blanco de esa acción. 

Secundaria: las que sufren las víctimas directas por los efectos de actuaciones de los operadores/as de justicia, de salud u otros
funcionarios/as con los cuales tiene contacto después del hecho. 

Terciaria: la que afecta al victimario/a a través del proceso judicial y durante el cumplimiento de su condena.

También se toman en cuenta las victimizaciones que se refieren a las padecidas por las personas por la falta de asistencia del
Estado; la que sufren los otros miembros de la familia o personas cercanas a la víctima directa y la que padecen los profesiona-
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9 El trauma psicosocial no se vincula necesaria-
mente a situaciones extremas de violencia social
y política como las guerras, bien podemos hacer
la analogía con esos conflictos de baja intensidad
que se viven en ciertos sectores urbanos de
nuestro país y que producen semanalmente una
alta cifra de víctimas fatales.

les que intervienen en los procesos judiciales, terapéuticos y de salud, como consecuencia del estrés que se produce al estar en
contacto frecuente con hechos de violencia. 

Si nos atenemos a este conjunto amplio de formas de victimización, se deberían formular estrategias particulares y atender las dife-
rentes necesidades de las víctimas en cada una de estas modalidades. 

Otro aspecto a considerar es el impacto que sufre la víctima en esas modalidades de victimización. La víctima tiene que hacer
frente a los daños ocasionados por el propio hecho de violencia, sean estos de tipo físico (lesiones, trastornos del sueño) sean de
carácter emocional (miedo, angustia,) o de índole social (cambios en la rutina de vida, gastos económicos). Si el caso entra al
sistema judicial, bien por decisión propia o porque la naturaleza del delito así la obligue, esa víctima va a enfrentar una serie de
situaciones, relacionadas al desconocimiento de la forma de operar del Sistema de Justicia, la falta de información acerca de los
derechos que la asisten en esa situación, o la complicación que se presenta al contacto con los diversos operadores/as policiales
y de justicia. 

Podemos considerar entonces que la víctima sufre un trauma como efecto de la acción delictiva o de violación de sus derechos
humanos.

En este sentido hallamos dos aportes importantes para el entendimiento de estas consecuencias para la víctima. Por un lado se
encuentra todo el desarrollo que proporcionó la descripción, venida del campo médico y psicológico, sobre el conjunto de sínto-
mas que se producían como consecuencia de enfrentar un acontecimiento vital que revista pérdida o amenazas a la integridad
física o psicológica, que se conoce como Síndrome de Estrés Postraumático (1982). Entre los comportamientos observados luego
de esa situación severa que produce el trauma, se señalan las sensaciones de miedo y pánico al estar en contacto con eventos o
elementos vinculados al hecho, pensamientos o imágenes recurrentes de la situación vivida, fatiga, depresión, etc. Estos síntomas
irrumpirían en el estado normal de vida que tenía la persona antes del suceso y podrían dejar secuelas si no son tratados en su
oportunidad.

Otra consecuencia es el del trauma psicosocial, (Martín-Baró, 1989). Este psicólogo social formula esa consideración fundamen-
tado en las vivencias y reflexiones que surgen de la situación de guerra en El Salvador. Desde su enfoque la salud/enfermedad
mental tiene que ser abordada desde una perspectiva social que ubique a ese individuo o grupo social dentro del conjunto de
relaciones sociales y en el contexto histórico en que viven. De ese modo, el trauma que apreciamos en un individuo en un deter-
minado momento es resultante de una cadena de situaciones sociales e históricas que opera en particular en su experiencia per-
sonal pero que remite a un trasfondo de trauma social que está presente en situaciones de violencia social9.

Refiriéndonos en específico a las consecuencias que puede enfrentar la víctima en el contacto con el sistema judicial, se mencio-
nan las que -en los órdenes emocionales, físicos o económicos- se generan por la incomprensión, las creencias asociadas al deli-
to y los hechos o los tratos inadecuados por parte de los agentes policiales o jurídicos, pero también aquellas que se derivan de
variables vinculadas a la calidad de la justicia, como son tiempo excesivo o veredictos inapropiados (García Medina y Araña
Suárez, 2000). 

Un ejemplo de victimización: Como un medio de ilustrar los diversos problemas con los cuales se puede enfrentar una víctima
cuando toma contacto con el Sistema Judicial, voy a comentar brevemente algunas de las situaciones que se presentan en una
situación específica, la relativa a la violencia ejercida contra niños, niñas y adolescentes, en particular, el abuso sexual.
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10 En muchos casos de abuso sexual surgen una
serie de actitudes sociales en las comunidades
como reacción al conocimiento del caso, p.ej.
actitudes paranoides o de excesivo recelo contra
personas del mismo sexo del agresor, aunque no
estén relacionadas con el hecho, cambios en las
rutinas sociales, temor generalizado, etc.

11 Las situaciones de abuso sexual son muy disí-
miles -hay que estudiar cada caso- por lo tanto,
conllevan una variada gama de consecuencias
(físicas, emocionales, sociales, éticas) y también
sabemos que se manejan distintas reacciones
ante las situaciones, tanto del propio niño/a como
de los familiares y personas del entorno.

El abuso sexual contra niños y niñas es una de las manifestaciones de violencia más complejas y difíciles de tratar, porque con
gran frecuencia en estos hechos están implicados miembros de la familia o personas muy cercanas a estas víctimas. También en
muchos de estos casos el abuso se ha prolongado por largo tiempo, colocando al niño/a en una situación de mayor sumisión,
miedo e indefensión frente a su victimario/a.

Cuando el abuso se hace público, comienza la etapa de revelación del hecho y esto trae como consecuencia, y de acuerdo a
cómo se haya manejado la situación, una serie de desajustes a nivel de la familia; en general hay acusaciones mutuas, hay incre-
pación por  falta de cuidados adecuados, culpabilizaciones y agresiones y un fuerte impacto emocional. En estos casos, se hace
patente y realista esa concepción de la víctima en un sentido amplio, por cuanto siempre, además de la víctima directa, se forjan
una serie de efectos sobre los demás miembros del grupo familiar, o de la familia extendida y muy probablemente sobre vecinos
y comunidad en general10.

La revelación del caso puede generar en el niño mucha confusión, temor a las consecuencias que puede ocasionar su versión y
participación en los hechos, sentimientos ambivalentes hacia el agresor; no debemos olvidar que el niño/a ha sido sometido por
su abusador/a a una serie de estrategias de convencimiento, manipulación o amenazas para guardar en secreto la situación de
abuso.

Si se denuncia el caso, al llegar al Sistema de Justicia, ese niño/a ya trae en sí la carga emocional, cognitiva de la revelación de
la situación y del propio proceso de victimización primaria11. A esta carga se suma entonces el enfrentar los diferentes interroga-
torios de los operadores del sistema, desde el o la policía o el defensor/a de la niñez a quien se puede acudir en un primer
momento,  luego a fiscales, hasta completar su participación en el juicio. Por otra parte, se le somete a exámenes de tipo médi-
co y psicológico propios de la intervención forense. La mayoría de las veces estas actuaciones se realizan en espacios inadecua-
dos, sin la debida privacidad y por un personal que puede tener una actitud e intenciones adecuadas pero que carece de infor-
mación acerca de los procesos de desarrollo del niño/a, sus  capacidades y destrezas acordes a las etapas evolutivas y las reac-
ciones esperables después de haber sido víctima de abuso sexual. 

Varios estudios Grillo (2001), Echeburúa (2000), Fulco (2002), Save The Children (2002), que tratan del abordaje de los casos
de violencia sexual de niños/as frente al sistema judicial, indican que los problemas claves son:  

• Falta de adecuación del sistema penal a las necesidades de los niños/as.

• Inadecuada preparación del personal y falta de conformación de equipos multidisciplinarios.

• Falta de priorización de los procesos relacionados con las víctimas infantiles.

• El someter al niño/a a varias sesiones de interrogatorios.

• Lentitud en el proceso.

Ciertas experiencias en países como Uruguay y Estados Unidos han logrado sortear algunas de estas dificultades, implementan-
do, por ejemplo, el uso de videos para la realización de las entrevistas al niño/a, en ambientes amigables así como la formula-
ción de pautas de entrevista realizadas por personal entrenado, todo esto con validez de prueba para el proceso, disminuyendo
en lo posible la asistencia del niño/a a la instancia judicial y evitando la posible revictimización.
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12 Un análisis propiamente jurídico de estos instru-
mentos legales en cuanto a la protección de las víc-
timas escapa al propósito de este artículo, pero en
la bibliografía se encuentran artículos apropiados a
tal fin.

13 Como ejemplo, La Red de Apoyo por la Justicia
y la Paz con su programa de atención a víctimas de
tortura y violencia policial. Ver  Tortura 40 años de
Pena . Barrios, A y Duarte O.

14 Ferrer Maria Josefina, Violencia y victimas, IV
Jornadas Manuel Garcia Pelayo. Fin de la
Violencia. Celarg, 2000. pág.6.

IV- Las Víctimas en Venezuela

En este último aparte queremos hacer un examen somero de la situación de las víctimas en Venezuela. Al respecto, podemos decir
que ha habido una serie de avances en el orden legislativo12, recogidos en la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela (CRBV), Código Orgánico Procesal Penal (COPP), Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente (LOPNA)
y la Ley contra la Violencia hacia la Mujer y la Familia, entre otras leyes, que nos ofrecen el marco adecuado de actuación, así
como los dispositivos para que sean cumplidas. Pero bien sabemos que no todo se trata de lo jurídico, que la distancia entre la
letra de la ley y la acción en la realidad social pasa por los sujetos que hacen vigentes esos contenidos.

De modo tal que no contamos hoy día con un balance favorable en la implementación de medidas y en la creación de progra-
mas y servicios de atención o de protección a las víctimas. Sin desconocer algunos esfuerzos que se han hecho desde ciertos sec-
tores públicos, tenemos la convicción de que las mejores iniciativas en este sentido han surgido de organizaciones no guberna-
mentales13, con las limitaciones que su naturaleza y responsabilidad les impone en el concurso social.

Así que para comenzar a revertir esta situación podemos hacer nuestras estas palabras:

“sólo la víctima consciente de victimización se puede dar cuenta de que tiene y ostenta derechos, sólo el victimario consciente del
daño que produjo puede asumir con responsabilidad las consecuencias dañinas de su acto y sólo una sociedad consciente de la
victimización que en ella se produce puede crear las instituciones capaces de responder. Este es un camino para construir ciuda-
danía, disminuir la violencia y reducir las víctimas”14.

Entonces deberíamos hacer esfuerzos por establecer una verdadera cultura de protección y reconocimiento de derechos de las víc-
timas, que pase por exigir la profesionalización de los agentes que intervienen en el sistema de justicia, pero también de  los ope-
radores de salud, y del sistema de protección, en cuanto a niños, niñas y adolescentes se refiere. Realizar una fuerte inversión para
investigación de la situación de las víctimas y de los problemas que confrontan, de los recursos efectivos o potenciales con que
contamos,  así como de las posibles estrategias terapéuticas y de intervención social acordes a esos resultados. Estas son propues-
tas, entre muchas otras de las metas que pudiéramos plantearnos en un plan, concertado entre distintos sectores, de asistencia
integral a las víctimas.

Derechos de la Víctima:
La protección y reparación del daño causado a la víctima del delito son objetivos del proceso penal. El Ministerio Público está
obligado a velar por dichos intereses en todas las fases. Por su parte, los jueces y las juezas garantizarán la vigencia de sus dere-
chos y el respeto, protección y reparación durante el proceso. Asimismo, la policía y los demás organismos auxiliares deberán
otorgarle un trato acorde con su condición de afectado/a, facilitando al máximo su participación en los trámites en que deba intervenir. 
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Son derechos de la víctima:

• Presentar querella e intervenir en el proceso.

• Ser informada de los resultados del proceso, aun cuando no hubiere intervenido en él.

• Solicitar medidas de protección frente a probables atentados en contra suya o de su familia.

• Adherirse a la acusación del fiscal o formular una acusación propia contra el imputado/a.

• Ejercer las acciones civiles.

• Ser notificada por el Fiscal que ordena el archivo, de los recaudos.

• Ser oída por el tribunal antes de la decisión de sobreseimiento o de otra que ponga término al proceso.

• Impugnar el sobreseimiento o la sentencia absolutoria.
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